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TALLER 1 : MINISTERIO Y SISTEMA NACIONAL 
AMBIENTAL (SINA) 

 
Pregunta Ciudadana No 1  
Cuándo se hará justicia ambiental con la ciénaga 
mallorquín y el arroyo el león del departamento del 
Atlántico  para que haga parte de la gobernanza del 
agua mesa territorial RAMSAR del magdalena 
 

• Responsable de la Respuesta: Dirección de Dirección de Gestión Integral del 

Recurso Hídrico. 

• Respuesta: El Ministerio socializó el diagnóstico realizado sobre la Ciénaga de 
Mallorquín, se plantearon 35 estrategias de acción. Posteriormente, a través de mesas 
de trabajo con distintos actores, estas se ampliaron y consolidaron en un total de 53 
acciones, construidas y socializadas con la comunidad. Sobre dichas acciones se realizó 
un proceso de priorización que permitió avanzar en la formulación de un proyecto 
orientado a la consecución de recursos, con el apoyo de entidades locales y regionales, 
para la protección y recuperación de la Ciénaga de Mallorquín. 
 
Adicionalmente, se han desarrollado mesas de trabajo con el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, y con la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca (AUNAP), con 
el propósito de complementar el diagnóstico y fortalecer los insumos técnicos para la 
formulación del proyecto. 
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A la fecha, el Ministerio se encuentra proyectando las medidas que se implementarán 
en relación con la Ciénaga de Mallorquín y los desarrollos en sus áreas de influencia. 
Finalmente, en el marco de las Mesas Territoriales de los Consejos Territoriales del 
Agua, se socializó la priorización de las medidas con los integrantes de dichos espacios. 
 

• Fuente: Dirección de Dirección de Gestión Integral del Recurso Hídrico. Septiembre 
2025. 

 
 
Pregunta Ciudadana No 2 

En Guachinte uno recicla, pero finalmente no hay quien 
recoja este material y finalmente se lleva este residuo al 
carro de la basura 
 

• Responsable de la Respuesta: Dirección de Dirección de Asuntos Ambientales 
Sectorial y Urbana. 

• Respuesta: Agradecemos su compromiso con la adecuada separación de los residuos. 
Le solicitamos que, por favor, continúe realizando esta práctica, ya que es fundamental 
para el cuidado del ambiente y el fortalecimiento de las iniciativas de aprovechamiento. 
Desde el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible revisaremos, en articulación 
con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, la organización de recicladores del 
municipio de Guachinte, o la más cercana, con el fin de evaluar la viabilidad de realizar 
la recolección del material aprovechable.  
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• Fuente: Dirección de Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana. 
Septiembre 2025. 
 

 
Pregunta Ciudadana No 3 

Aquí tenemos el río Guachinte y el corregimiento de 
Guachinte no hay petar y la alcantarilla la vierten al río 

 
• Responsable de la Respuesta: Dirección de Dirección de Asuntos Ambientales 

Sectorial y Urbana. 

• Respuesta: Nos permitimos informarle que la construcción de plantas de tratamiento 
de aguas residuales y los sistemas de alcantarillado son competencia de las 
administraciones municipales. Son los municipios quienes deben planificar, gestionar y 
ejecutar estos proyectos, de acuerdo con sus planes de desarrollo y las normas 
vigentes. 
 

• Fuente: Dirección de Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana. 
Septiembre 2025. 
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Pregunta Ciudadana No 4 

La ley del ruido se debería implementar en zonas rurales 
 

• Responsable de la Respuesta: Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana. 

Respuesta: Sobre la implementación de la ley de ruido en áreas rurales es importante 
precisar que la misma es objeto de reglamentación a través del decreto 1076 de 2015, 
proceso que se encuentra en curso y de la Resolución 627 de 2006 igualmente en 
proceso de actualización, normas en las cuales se encuentra incorporado el ámbito 
tanto rural como urbano. 
 

• Fuente:. Dirección de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana. Septiembre 2025. 
 

Pregunta Ciudadana No 5 

Por qué tan pocos invitados, dónde están los ganadores del concurso, el 
año pasado todos teníamos proyectos ambientales y era obligación estar 
de formar virtual para conocer: 
 

• Responsable de la Respuesta: Equipo Líder Audiencia Pública Participativa de 
Rendición de Cuentas. 

• Respuesta: Para este año, los talleres se llevarán a cabo a través de plataformas como 
Teams, donde participarán los ganadores. Además, realizaremos transmisiones en vivo 
por YouTube para más de 2800 inscritos. Con esta iniciativa, buscamos asegurar que la 
valiosa información no quede únicamente en manos de los ganadores, sino que esté al 
alcance de todos, permitiendo así que cada persona pueda acceder a este 
conocimiento. 
 

• Fuente: Equipo Líder Audiencia Pública Participativa de Rendición de Cuentas. 
Septiembre 2025.  
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Pregunta Ciudadana No 6 

Puedo asistir como invitada a la rendición de cuentas teniendo en cuenta 
que estamos en el proceso del POMCA Atlántico estudiando las cuencas 
hídricas humedales y arroyos del departamento 
 

• Responsable de la Respuesta: Equipo Líder Audiencia Pública Participativa de 
Rendición de Cuentas. 
 

• Respuesta: La participación en la Audiencia Pública fue seleccionada a través de un 
sorteo ciudadano participativo realizado el 25 de agosto. Este sorteo tiene como 
objetivo garantizar la transparencia, equidad y diversidad entre los ganadores, 
asegurando así la representación de un representante de cada departamento de 
Colombia. Es importante señalar que el ministerio solo puede garantizar la asistencia 
de los ganadores. Además, se puede verificar la lista de ganadores y suplentes en la 
página del ministerio. 
 

• Fuente: Equipo Líder Audiencia Pública Participativa de Rendición de Cuentas. 
Septiembre 2025.  
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